
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-29533670-APN-LYC#DNV y N° EX-2023-26397973- APN-DCHU#DNV, - Licitación 
Pública Nacional del Proceso de Contratación N° 46–0074–LPU23, (fracasada)

 

VISTO los Expedientes N° EX-2023-29533670-APN-LYC#DNV y N° EX-2023-26397973- APN-
DCHU#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la Licitación Pública 
Nacional del Proceso de Contratación N° 46–0074–LPU23, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Resolución N° RESOL-2023-743-APN-DNV#MOP para la ejecución que corresponde a la 
OBRA: RUTA NACIONAL N° 40, TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 26 (EX. RUTA 
PROVINCIAL N° 20) – EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 23 – SECCIÓN: KM 1.432,43 – KM 
1.474,71, en Jurisdicción de la Provincia del CHUBUT. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2023-26397973-APN-DCHU#DNV, que se tramita en forma 
conjunta, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolucion N° RESOL-2023-743-APN-
DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporaron las Circulares Aclaratorias con consulta 
N° 1 y N° 2, cuya aprobación nada obsta. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, puso en 
conocimiento por medio  del INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la 



DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, que luce en el documento N° IF-2023-
41261257-APN-DNIP#JGM. 

Que, asimismo, se informa que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 
137493.

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 14 de junio de 
2023, se presentaron tres (3) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto.

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, mediante Nota N° NO-2023-68451999-APN LYC#DNV (Orden 
N° 112), y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 6.7 del PLIEGO ÚNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes cuentan con sanciones, 
conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y 
FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado REGISTRO dio respuesta 
mediante la Nota N° NO-2023-71973395-APN-DNCOPRCYFC#JGM, expresando que las 
Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a procedimientos sancionatorios. 

Que, se realizaron pedidos de vista por parte de los oferentes, los cuales fueron asentados 
mediante los Expedientes N° EX 2023-68412640-APN-DGDYD#JGM y N° EX-2023-69062920-
APN-AJ#DNV. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-743-APN-
DNV#MOP, concluyó que las propuestas presentadas, por las firmas SERVING S.R.L. e 
HIDRACO S.A. deben ser rechazadas, debido a que superan ampliamente el presupuesto oficial 
a la fecha de apertura (POFA), resultando ambas propuestas inconvenientes desde el aspecto 
económico. Asimismo, expresó que corresponde la desestimación de la oferta presentada por 
CHOEL S.R.L. – TRANSREDES S.A. – UT y en consecuencia su rechazo por incurrir en el art 
5.3. del PUCG - Causales de desestimación no subsanable inciso n) e inciso p), además de 
superar ampliamente el presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA). 

Que la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de Preadjudicación de 
Propuestas, de fecha 18 de agosto de 2023, en donde recomendó desestimar las propuestas 
recibidas y, en consecuencia, declarar fracasado el presente proceso de contratación. 

Que atento a ello se procedió a la publicación del mencionado acto, tal como lo establecen las 
bases del llamado, quedando el mismo consentido, por cuanto no se ha recibido impugnación 
alguna dentro del plazo estipulado. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - 
Ley N° 505/58, ratificado por la Ley N° 14.467, y Ley 16.920



Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. las Circulares Aclaratorias con Consultas N° 1 y la N° 2, que corren agregadas como 
documentos N° PLIEG-2023-56877255- APN-LYC#DNV y N° PLIEG-2023-62204200-APN-
LYC#DNV. 

b. Declárese fracasado el Proceso de Contratación N° 46–0074–LPU23 de la obra denominada: 
RUTA NACIONAL N° 40, TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 26 (EX. RUTA 
PROVINCIAL N° 20) – EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 23 – SECCIÓN: KM 1.432,43 – KM 
1.474,71, en Jurisdicción de la Provincia del CHUBUT y déjese sin efecto el mismo en la 
plataforma CONTRAT.AR 

ARTÍCULO 2°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-388- SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo 
oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.), a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará la 
pertinente garantía y realizará la carga de la presente en el SISTEMA CONTRAT.AR, dejando 
sin efecto el Proceso de Contratación, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y 
OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). Cumplido, pase a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar la pertinencia de un nuevo 
llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0074-LPU23. 


Obra: VIAL.  


Ruta: NACIONAL N° 40. 


Tramo: EMP. RN 26 (EX. RP 20) – EMP. RP 23. 


Sección: KM 1432,43 - KM 1474,71. 


Provincia:  CHUBUT. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1:  


El espesor mencionado de ACONDICIONAMIENTO DE BASE GRANULAR EXISTENTE EN 


0,20 m DE ESPESOR lo consideramos insuficiente, ya que el índice de penetración de 


heladas en época invernal es de alrededor de 0,80m en la zona de implantación de la obra. 


El suelo conformante de la subrasante primitiva está compuesta por arcillas que hacen al 


comportamiento defectuoso de la Ruta actualmente. Favor de rectificar o confirmar éste 


espesor, ya que no cumple con el espesor mínimo mencionado, afectando el índice de 


serviciabilidad de la presente obra y acortando la vida útil esperada. 


RESPUESTA Nº 1: 


Cotizar de acuerdo al Proyecto. 
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CONSULTA N° 2:  


En ESPECIFICACIÓNES TÉCNICAS PARTICULARES - ART. N°17: 


ACONDICIONAMIENTO DE BASE GRANULAR EXISTENTE EN 0,20 m DE ESPESOR, 


CON APORTE DE MATERIAL GRANULAR EN 7,10 m DE ANCHO Y 0,05 m DE ESPESOR. 


se menciona: “La Supervisión de Obra podrá ordenar a su juicio la ejecución de tareas de 


saneamiento y/o reemplazo del material granular existente en los lugares que ésta considere, 


así como el aporte de material granular en espesores mayores al promedio indicado a fin de 


lograr las cotas y perfiles exigidos para la nueva base. Los materiales a emplear deberán 


cumplir con los requerimientos establecidos para base granular anticongelante de agregado 


pétreo y suelo.” Solicitamos definir una medida concreta para la tarea de saneamiento o que 


la unidad de medida del ítem sea el m3. Ya que en el artículo transcripto anteriormente 


menciona explícitamente que el espesor del saneamiento será a juicio de la supervisión. 


Además se menciona que el material de reemplazo debe ser una base granular 


anticongelante, siendo de un mayor costo por su producción en una cantera, transporte, 


tendido y compactación. Este saneamiento tiene mucha incidencia en éste ítem, por eso 


solicitamos las dimensiones explícitas del mismo, con el fin de reducir las incertidumbres en 


el proceso licitatorio para que todas las empresas coticemos la misma obra y las ofertas sean 


comparativas. 


RESPUESTA Nº 2: 


El oferente deberá realizar la visita a obra y cotizar de acuerdo a los items del Proyecto. 


 


CONSULTA N° 3:  


Hicimos la visita a obra y notamos que el ancho de coronamiento total es de 10,70m (6,70m 


calzada + 2,00m banquina de cada mano). Esta medida está confirmada por la 


Administracion de Vialidad Provincial de la Provincia del Chubut en Rawson. En la licitacion 


no está incluido el material ni los trabajos de terraplen para hacer lograr el sobreancho de 


coronamiento. ¿Como se procederá para la ejecución de éste item?. 
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RESPUESTA Nº 3: 


Se deberá cotizar de acuerdo al item del Proyecto. El ancho tipo es de 2,50m, cuando el 


mismo no se encuentre disponible, las tareas se limitarán al ancho existente, manteniéndose 


como valor mínimo 2,00m. El ancho de banquina a ejecutar en cada sector será definido por 


el Supervisor de obra, en función de los perfiles previos a realizar de acuerdo a lo indicado 


en el punto IV MEDICION del ART. N°20: EJECUCIÓN DE BANQUINAS ENRIPIADAS. 


 


CONSULTA N° 4:  


En Licitación Pública Nacional N°13/2020 de la DNV, se realizaron obras de conservación y 


se han ejecutado tramos con carpeta asfáltica. No encontramos en el pliego las tareas a 


ejecutar en las progresivas que ya fueron intervenidas en la licitación mencionada. 


RESPUESTA Nº 4: 


Cotizar de acuerdo al Proyecto. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0074-LPU23. 


Obra: VIAL.  


Ruta: NACIONAL N° 40. 


Tramo: EMP. RN 26 (EX. RP 20) – EMP. RP 23. 


Sección: KM 1432,43 - KM 1474,71. 


Provincia:  CHUBUT. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 5:  


Sirva la presente para consultar sobre el Formulario Anexo a la Carta de Oferta ya que en el 


PCP no se encuentra. Por otra parte consultar si existe un limite máximo para los gastos 


financieros asociados a la oferta. Desde ya muchas gracias. Saludos 


RESPUESTA Nº 5: 


La documentación a presentar es la que se encuentra en el respectivo Proceso, el formulario 


Anexo a la Carta de Oferta no aplica para la presente licitación. 


No hay estipulado un límite para los gastos financieros. 
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